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GLOSARIO
"A).- La negativa ficta que recae
a la solicitud que con fecha
dieciséis de enero del año dos mil
veintitrés, la suscrita 

en nombre representación de
mis hijos

 realicé Ayuntamiento
Municipal Constitucional de
Puente de lxtla, Morelos;
Presidenta Municipal
Constítucional de Puente de lxtla,
Morelos; Tesorera Municipal del
H. Ayuntamiento Municipal
Constitucional de Puente de lxtla,
Morelos y Directora de
Administración de Recursos
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JUICIO DE NULIDAD

EXPEDIENTE: TJA/4aSERA/JRNF-
118t2023.

ACTOR:

AUTORIDADES DEMANDADAS:
AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE
IXTLA, MORELOS, Y OTROS.

MAGISTRADO PONENTE:
MANUEL GARCíA QUINTANAR.

Cuernavaca, Morelos; a once de septiembre de dos
mil veinticuatro.

SENTENGIA'definitiva, dictada en el juicio de nulidad
identificado con el número de expediente
TJA/4aSERA/JRNF -11812023, promovido por 

, EN CONITA dCI

AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS, Y
OTROS.

Acfos
impugnados
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Humanos y Materiales de H.
Ayuntamiento I l, , Municipal
Constitucional de Puente de lxtla,
Morelosi por escrito, de manera
precisa, pacífica y,:respetuosa a
efectoide que; se sirvan realizar
las actualizaciones
correspondientes al monto de
la pensión por orfandad que
perciben mis hijos, en atención
a los. aumentos legales de la
unidad de medida denominada
salario mínimo establecido
para 'el Estado de Morelos,
respecto de los años 2020,
2021, 2022 y 2023.

B).- La negativa ficta que recae a
la solicitud qLle con fecha
diecÍséis de enero del año dos mil
veintitrés, la" suscrita 

en nombre representación de
mis hijos

, realicé al .H. Ayuntamiento
Municipal Constitucional de
Puente de lxtla, Morelos:
Presidenta Municipal
Constitucional de Puente de lxtla,
Morelos; Tesorera Municipal del
H. Ayuntamiento Municipal
Constitucional de Puente de lxtla,
Morefos y Directora de
Administración de Recursos
Humanos y Materiales del H.
Ayuntamiento Municipal
Constitucional de Puente de lxtla,
Morelos; por escrito, de manera
precisa, pacífica y respetuosa a
efecto de que una vez que se
sirvan realizar las actualizaciones
correspondientes al monto de la
pensión por orfandad que
perciben mis hijos, en atención a
los aumentos legales de la unidad
de medida denominada salario
mínimo establecido para el
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Estado de Morelos, respecto de
los años 2020, 2021, 2022 y
2023: se realice el pago
retroactivo desde el año 2020 y
hasta' la total solución de la
presente controversia, de los
montos pecuniarios que se han
dejado de percibir derivado de
la omisión de las autoridades
obligadas de realizar las
actualizaciones anuales
correspondientes en atención
al aumento del salario mínimo
vigente para el Estado de
Morelos.

Lo anterior, tal y como se
encuentra estipulado en el
artículo tercero del acta de sesión
de cabildo de fecha treinta de
noviembre del año dos mil quince,
el cual fue publicado el día veinte
de enero del año dos mil
dieciséis, en el Periódico Oficial
"Tierra y Libertad" Número 
Organo de Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Morelos,
mediante el cual, fue otorgada a
favor de mis menores hijos

DA Y
, dC

apellidos 
, la pensión por

orfandad.

C). La negativa ficta que recae a
la solicitud que con fecha
dieciséis de enero del año dos mil
veintitrés, la suscrita 

en nombre representación de
mis hijoq

., realicé al H. Ayuntamiento
Municipal Constitucional de
Puente de lxtla, Morelos;
Presidenta Municipal
Constitucional de Puente de lxtla
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Actor
demandante

Autoridad
demandada

Tribunal
órgano
jurisdiccional

Ley de Ia materia Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos..

Ley Orgánica Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado
de Morelos.

Morelos; Tesorera Municipal del
H. Ayuntamiento Municipal
Constitucional de Puente de lxtla,
Morelos y Directora de
Administración de Recursos
Humanos y Materiales del H.
Ayuntamiento Municipal
Constitucional de Puente de lxtla,
Morelos; por escrito, de manera
precisa, pacífica y respetuosa a
efecto de que; realicen el pago
íntegro del aguinaldo
correspondiente a los años
2020, 2021 y 2O22; en atención
de gue, dichas autoridades
solo cubrieron el equivalente a
un mes de pensión por
concepto de aguinaldo, en
contravención con lo
establecido en la ley, la cual
establece que debe de ser lo
equivalente a noventa días de
salario." (Sic)

o

Ayuntamiento de Puente De lxtla,
Morelos, y otros.

u Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos.

ANTECEDENTES
PRIMERO. Mediante escrito presentado con fecha dos

de junio de dos mil veintitrés1, la, ciudadana

4
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, quien promovió en
representación de sus hijos   y ambos de apellidos

 .; demandó la nulidad del acto impugnado, asimismo,
relató los hechos, las razones por las que se impugna el acto
o resolución, y, ofreció los medios de prueba que fueron
agregados al expediente que hoy se resuelve.

SEGUNDO. En auto de fecha nueve de junio de dos
mil veintitrés2, se admitió a trámite la demanda; así, con las
copias debidamente selladas y cotejadas el escrito inicial de
demanda y sus anexos, se ordenó emplazar a las
autoridades demandadas para que dentro del término de
diez días produjera contestación a la misma con los

apercibimientos de ley.

No obstante, al advertirse que 
, A IA fCChA dE IA

presentación de la demanda, contaba con la edad de
veintitrés años, se ordenó prevenir la personalidad del

mismo, puesto que debía ejercer directamente sus derechos
por la capacidad de ejercicio que a este le asistía.

En razón de ello, se ordenó requerir a 
  , para que, dentro

del plazo de cinco días, acreditara la representación legal de

 , o que

en su defecto compareciera a juicio, apercibidos que, en

caso de no hacerlo, el juicio se llevaría a cabo teniendo
únicamente como parte actora a  

, en representación únicamente
de su menor hija   

TERCERO. En acuerdo de siete de julio de dos mil
veintitrés3, se tuvo por presentadas a las autoridades

demandadas, dando contestación en tiempo y forma a la

demanda; en consecuencia, se ordenó dar vista al

demandante por el plazo de tres días para efecto de que

manifestara lo que su derecho correspondía, apercibido que,

2Fojas27 a31 .

3 Fojas 209 a 21 1
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de ro hacerlo así, se le tendría por per.dido su derecho para
realizar manifestación alguna con posterioridad.

Asimismo, se le hizo saber a la parte actora que, en
términos del artículo 41 de la Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, contaba con un plazo de quince días
hábiles para ampliar la demanda.

CUARTO. Por auto de fecha dieciocho de agosto de
dos mil veintitrés4, se tuvo por presentado ar accionante
desahogando la vista ordenada en fecha siete de julio de dos
mil veintitrés, con motivo del escrito de contestación a la
demanda suscrito por las autoridades demandadas.

QUINTO. Por acuerdo de fech.a diesiseis de
noviembre de dos mil veintitréss, se hizo efectivo el
apercibimiento decretado por auto de fecha nueve de junio
de dos mil veintitrés, a la ciudadana  

 , ello en razón de que no dio
cumplimiento con el requerimiento efectuado por la sala
lnstructora, en consecuencia de eilo, se tuvo por no
presentada la demanda en representación 

  , CONfOTMC A IO

establecido por el artículo 23 de la Ley de la Materia, bajo
ese :enor, se tuvo únicamente como parte promovente a

   , CN
representación de su menor hija  

Previa certificación, mediante auto de fecha diesiseis
de noviembre de dos mir veintitrés., la cuarta sala
Especializada en Responsabilidades Administrativas, ordenó
la apertura del juicio a prueba por el término común de cinco
días hábiles para las partes, por así permitirlo el estado
procesal en que guardaban los autos.

sEXTo. Previa certificación, en acuerdo de veintiséis
de enero de dos mil veinticuatroT, la Sala instructora
proveyó las pruebas ofrecidas por los contendientes, y,

4 Fqa 222
5 Fo¡a 228
6 Fo¡a 23e
7 Fojas 248 a 2SO
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señaló fecha para la celebración de la audiencia de pruebas
y alegatos.

SÉPTIMO. En fecha ve¡nt¡nueve de febrero de dos
m¡l veinticuatros, 'tuvo verificativo la audiencia de ley,
haciéndose constar la incomparecenc¡a de las partes o
persona alguna que legalmente las representara; por lo que,

al no existir cuestiones incidentáles pendientes por resolver,
se procedió al desahogo de las pruebas ofrecidas, y al

constatarse que no había pruebas pendientes de recepción y

que las documentales se desahogaban por su propia
naturaleza; se procedió a pasar a la etapa de alegatos, en la
que se hizo constar que ninguna de las partes había
presentado los que a su derecho correspondían.

Asimismo, previo a turnar el sumario de cuenta, se

ordenó realizar el cotejo de los autos que integran el mismo,
a fin de observar. la debida integración y foliación del
expediente.

OCTAVO. Por acuerdo de fecha trece de marzo de
dos mil veinticuatroe, al constatarse que por un error
involuntario se omitió acordar ló conducente respecto a los

alegatos presentados por la autoridad demandada, en

términos del artículo 28 fracción l, de la Ley Orgánica del

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se

ordenó subsanar dicha circunstancia, en consecuencia, se

tuvo por presentadas a las autoridades demandadas,
formulando los alegatos que a su derecho correspondían.

Asimismo, al advertirse que los autos del expediente

se encontraban debidamente integrados, y una vez realizada
la notificación por lista de fecha siete de marzo de dos mil

veinticuatro, se turnó a resolver el sumario de cuenta.

RAZONES Y FUNDAMENTOS
l. COMPETENCIA. Este Tribunal es competente para

conocer y resolver el presente'asunto en virtud de que se
promueve en contra de actos de las autoridades del

8 Fojas 263 a 264
e Foja 278 a 279
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Ayuntamiento de Ocuituco, Morelos

Lo anterior, con fundamento en los artículos 109 Bis de
la Constitución Local; 1, 3,7;85, 86 y 8g de la Ley de Justicia
Administrativa del Estado cie Morelos; 1, 3 fracción lX, 4
fracción lll, 16, 18 inciso B) fracción ll, de la Ley Orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
publicada el día diecinueve de julio del dos mil diecisiete en el
Periódico Oficial "Tierra y Libertad" numero 5514.

II. FIJACION CLARA Y PRECISA DEL PUNTO
coNTRovERTlDo. conforme lo previsto en ra fracción I del
artículo 86 de Ia Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos, se procede a fijar de manera crara y precisa el punto
controvertido.

Así tenemos que, la cuestión a dilucidar es, determinar
si se actualiza Ia negativa ficta del escrito suscrito por la
ACTOTA    ,
mismo al cual calzan tres séllos de recepción por parte de
Presidencia, Dirección de Recursos Humanos, y Tesorería
Municipal, todos del Ayuntamiento de puente de lxfla,
Morelos, mismos a los que obra asentada la fecha de
dieciséis de enero de dos mir veintitrés1o; y de ser el caso,
resolver si es legal o no.

lll. GAUSALES DE lMpRocEDENclA. por tratarse de
una negativa ficta, y como se ha pronunciado el Máximo
Tribunal, no se hará el estudio de las causales de
improcedencia, que invocó la autoridad demandada, como se
sustenta por analogía en er siguiente criterio jurisprudencial:
NEGATIVA FICTA, LA AUTORIDAD, AL CONTESTAR LA
DEMANDA DE NIJLIDAD, NO PUEDE PLANTEAR
ASPECTOS PROCESAIES PARA SUSTEA/TAR SU
RESOtuctóN11.

10 Fc,jas 18 a 19
1r Con los datos de identificación y texto siguientes:
Época:.No'rena Época, Registro: tzaTsz; tnstaricla: segunoa sala; Tipo de Tesis: Jur¡sprudenc¡a; Fuente: Semanario
j;3t;3ir1"r:i,fderaciÓn v su Gaceta; romo xxrv,"óici;m;;"'0""árñ''rt¡iL'iii.lf io'in¡o,at¡va; res¡s: za)¡

El ar:ículo 37' primer párrafo, del código Fiscal de la Federación establece la ñgura jurídica de la negat¡va ficta,confcrme a la cual el silencio de la autoiidad 
"nt" 

un" in"iancia o petic¡ón formulada por el contr¡buyente, extendidodurarte un plazo ¡ninterrumpido de 3 meses, genen tápre;rnción régar oe que resolüJúe manera negat¡va, es decir,contra los intereses del peticionario, circunstañcja que piouo", el derécho pr"*t.iá iri"ip"ner los medios de defensa

8
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Del criterio citado, se obtiene que cuando la litis se
centra en el tema relativo a la petición del particular y la
denegación tácita de la autoridad, este órgano jurisdiccional
no puede atender cuestiones procesales para desechar el
medio de defensa, sino que debe examinar los temas de
fondo sobre los que versa la petición realizada, la existencia
del silencio administrativo y como consecuencia su
denegación tácita, por parte de la autoridad, en razón de lo
anterior, este Tribunal, no puede atender cuestiones
procesales para sobreseer la acción intentada, por lo que
debe examinar los temas de fondo sobre los que versa la

validez o invalidez.dela negativa ficta.

IV. CONFIGURACIÓN DE LA NEGATIVA FICTA.
Precisado lo anterior, para poder realizar el estudio de fondo
en el presente asunto, de forma primaria, como ya se precisó,

se debe de analizar si se configura o no la negativa ficta.

De conformidad con los artículos 4, fracción l, 16 y 17,

de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de
Morelos, el acto administrativo se define como la

declaración de voluntad dictada por una dependencia o
entidad de la Administración Pública del Estado o del

Municipio en ejercicio de sus atribuciones legales o

reglamentarias, que tiene por objeto la creación, modificación
o extinción de situaciones jurídicas concretas. Asimismo, las

Autoridades Administrativas tienen la obligación de dar
contestación o de resolver las promociones presentadas por

los interesados dentro de los plazos establecidos en la Ley;

salvo que en las disposiciones específicas que rijan el acto se

establezca un plazo, no podrá exceder de cuatro meses el

tiempo para que la autoridad administrativa resuelva lo que

pertinentes contra esa negativa tácita o bien, a esperar a que la autoridad dicte Ia resolución respectival de ahí que el

referido numeral prevé una ficción legal, en virtud de la cual la falta de resolución por el silencio de la autoridad
produce la desestimación del fondo de las pretens¡ones del particular, lo que se traduce necesariamente en una
denegación tácita del conten¡do material de su petición. Por otra parte, uno de los propósitos esenciales de la

configuración de la negativa flcta se refere a la determinación de la litis sobre la que versará el juic¡o de nul¡dad
respectivo del que habrá de conocer el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, la cual no puede refer¡rse
sino a la materia de fondo de lo pretendido expresamente porel particular y lo negado fíctamente por la autoridad, con
el objeto de garantizar al contribuyente la'def¡nición de su petición y una protecclón más eficaz respecto de los
problemas confovertidos a pesar del silencio de la autoridad. En ese tenor, se concluye que al contestar la demanda
que se instaure contra la resolúción negativa f¡cta, la autoridad sólo podrá exponer como razones para justificar su
resoluc¡ón ¡as relacionadas con el fondo del asunto, esto es, no podrá fundarla en situaciones procesales que impidan
el conocimiento de fondo, como serían. la faltá.de personalidad o la extemporaneidad del recurso o de la instancia, toda
vez que, al igual que el particular p¡erde el derecho, por su negligencia, para que se resuelva el fondo del asunto
(cuando no promueve debidamente), también precluye el de la autoridad para desechar la ¡nstancia o el recurso por

esas u otras situaciones procesales que no sustentó en el plazo legal.

I



corresponda. Transcurrido el plazo aplicable, se entenderán
las resoluciones en sentido negativo al promovente.

Así, las autoridades se encuentra:n constreñidas a
responder las peticioneS QUe le realicen los ciudadanos de
manera expresa, empero, también se estatuyen las figuras
jurídicas de la negativa y afirmativa ficta, como una ficción
que surge con motivo de la omisión de las autoridades en
contestar las promociones que se les realicen.

Destacamos que, la negativa ficta es el sentido de la
respuesta que la ley presume ha recaído a una solicitud, la
cual será en sentido negativo de la petición o instancia
formulada por escrito, pcr persona interesada, cuando la
autoridad no la contesta ni resuelve 'en un determinado
período.

En términos generales; de conformidad con lo previsto
por el artículo 40 fracción V de la Ley de la materia, 18
apartado B), fracción ll, inciso b, de la Ley Orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en
relación con el 17 de la Ley de Procedimiento Administrativo
del Estado de Morelos, para la actualización de la figura
jurídim de negativa ficta, se requieren los siguientes
elementos: (l) que las autoridades estatales o municipales o
sus organismos descentralizados, no den respuesta a (ll) una
petición o instancia de un particular (lll) en el término que ra
Ley señale o a falta de éste el de cuatro meses, contados a
partir del día siguiente a aquel en que se haya formulado la
petición, y que (lV) la demanda podrá interponerse en
cualquier tiempo, mientras no se produzca la resolución
expresa.

De conformidad con lo anterior, en el caso específico,
para la configuración de la negativa ficta, se exigen ros
siguientes cuatro requisitos:

1. Que se formule una instancia o petición ante la
autoridad respectiva;

10
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2. Que transcurra el plazo de cuatro meses, contados a
partir del 

'día 
siguiente a aquel en que se haya

formulado la petición;

3. Que la autoridad no produzca la resolución expresa
respecto a una petición o instancia de un particular; y

4. Que Ia demanda ante este Tribunal podrá
interponerse en cualquier tiempo.

Resaltando que estos requisitos, además de esenciales,
son incluyentes entre sí; es decir, no basta la actualización de
uno de ellos para que pueda afirmarse que opera la ficción
legal en cuestión, sino por el contrario, la ausencia de uno de
los cuatro, hace imposible su existencia, pues con la
actualización de los cuatro requisitos, es como nace el
derecho del peticionario de reclamar ante el Tribunal
Administrativo, la negativa ficta recaída a su petición.

De lo anterior, se desprende que uno de los
presupuestos esenciales de la negativa ficta es la formulación
de una instancia o petición a una autoridad administrativa; es
decir, para que surta plena vigencia lo previsto en el artículo
40 fracción V de /a Ley de la materia, resulta insoslayable
que el origen del silencio administrativo, sea la omisión de
dar respuesta expresa por parte de una autoridad a la
promoción realizada por el particular, de esta forma, debe
entenderse que fue resuelta en sentido negativo la instancia
o petición que formuló el interesado.

Delimitado lo anterior, analizaremos los cuatro requisitos
precisados en líneas anteriores de la manera siguiente:

ELEMENTO PRECISADO EN EL NUMERAL 1.

Consistente en que exista una petición o instancia, se
actualiza con el acuse de recibo del escrito:

Mediante escrito suscrito por la actora 
, MiSMO AI CUAI

calzan tres sellos de recepción por parte de Presidencia,
Dirección de Recursos Humanos, y Tesorería Municipal,
todos del Ayuntamiento de Puente de lxtla, Morelos, mismos
a los que obra asentada la fecha de dieciséis de enero de

11



dos mil veintrtrés12; misno por el cual la actora solicitó a las
autoridades demandadas, el pago de la pensión decretada en
favor de sus hijos, así como, las debidas actualizaciones de
conformidad con los incrementos salariales', en razón de ello
y para un mayor abundamiento, se inserta imagen del escrito
citado:

., !¡ri 
'¡

tq.

i
a

tY"'2

oliciúf^

hi¡os

-,'Í
4,
.{r
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*n l¡¡¡

12 Fojas 18 a 19

',NüY
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Elemento de análisis que se configura, pues el acuse
de recibo del escrito suscrito por la actora 

, M|SMO AI CUAI

calzan tres sellos de recepción por parte de Presidencia,
Dirección de Recursos Humanos, y Tesorería Municipal,
todos del Ayuntamiento de Puente de lxtla, Morelos, mismos
a los que obra asentada la fecha de dieciséis de enero de
dos mil veintitrés19; se considera auténtico de conformidad
con los artículos 444 y 490, de Código Procesal Civil del
Estado de Morelos; así mismo, al no haber sido objetada ni

impugnada en los términos que establecen los artículos 59 y
6014, de la Ley de Justicia. Administrativa del Estado de
Morelos, razón por la que se les concede pleno valor
probatorio de conformidad con los artículos 490 y 491, del
Código Procesal Civil del Estado de Morelos, de aplicación
complementaria a la Ley de la materia.

ELEMENTOS RESEÑADOS EN LOS NUMERALES 2.

3v4.
vConsistente que transcurra el plazo de cuatro meses

contados a partir del día siguiente a aquel en que se haya
formulado la petición sin que recayera resolución
expresa, en ese sentido, se advierte que las autoridades
demandadas adjuntaron a la contestación de la demanda, lo

siguiente:

1. Copia certificada del expediente correspondiente a la pensión

por orfandad de los ciudadanos hi¡os 

13 Fojas 18 a 19
14 Artículo 59. Las partes podrán imouqnar la validez o autenticidad de los documentos ofrecidos como prueba.

en la propia contestación de la demanda, cuando hubiesen sido exhibidos con el escrito inicial, o denfo del término de
tres días contados a partir de la fecha en el que el documento de que se trate se agregue a los autos.

Artículo 60. Cuando se impugne la validez o autent¡cidad de.un documento, la impugnación se tramitará en la via
incidental observándose en su caso lo s¡guiente:

l. Para tener por ¡mpugnado ün documento, no bastará dec¡r que se impugna, sino que se deberá,
fundamentar las causas de impugnac¡ón;
ll. En el mismo escrito en que se haga la impugnación deberán ofrecerse las pruebas relacionadas con la misma;
lll. Del escrito de impugnación, se dará v¡sta al oferen,te del documento impugnado, para que dentfo del término de
tres días hábiles manifieste lo que a su derecho corresponda; al desahogar esta vista, el oferente deberá ofrecer a
su vez, las pruebas que se relacionen con la impugnación;
lV. Cuando el oferente del documento impugnado no desahogare la vista o no ofreciera pruebas relacionadas con
la impugnación se tendrán por ciertas las afirmaciones del ¡mpugnante y el documento de que se trate no surt¡rá
efecto probator¡o alguno;
V. Desahogada la vista a que se refiere la fracción lll de este ArtÍculo, Ias Salas citarán a una audiencia a la que

comparecerá, además de las parteS, los per¡tos y testigos en caso de haberse ofrecido las pruebas pericial o

iiitsll'3';o'"."ia a que se refiere la fracción anterior se rend¡rán las declaraciones y dictámenes respect¡vos y se
dictará resolución;
Vll. La Sala tendrá la más amplia libertad para la apreciación de las pruebas en el incidente de impugnación,
basándose en los principios generales del derecho, la lógica y la experiencia, y
Vlll. S¡ se declara la falsedad o falta de autenticidad del documento impugnado, éste se tendrá por no ofrecido
para todos los efectos legales correspondientes.

La resolución que se dicte en el incidente de impugnación no admite recurso alguno.

13



.:-
hijcs det finado    
(visible de foja 74 a 160); y

2. Cuarenta y siete comprobantes fiscales digitales por intanet de
los ejercicios fiscales 2020,2021,2022 y 2023, (visibles de foja
162 a 208).

Documentos que al no haber sido objetados o
impugnados en los términos que establecen los artículos 59 y
6015. de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, se les confiere pleno valor probatorio de
conformidad con los artículos 437, fracción ll, y 491 del
Código Procesal Civil del Estado de Morelos.

De manera que de las documentales descritas con
antelación. ose lución a de fond

cton rmuló la narfe dema ndanfo es decir, nooeti orre fo
existe un Dronuncramiento cua nto a lan encia ()

imp ia solic a pesar de haber
transcurrido en exceso el plazo legar de cuatro meses, en
consecuencia, se actualizan los elementos en estudio, toda
vez que transcurrieron más de cuatro meses contados a
partir de la fecha en que las autoridades recibieron 
TCAIiZAdA 

esto es, mediante escrito de fecha dieciséis de enero de dos
mil veintitrés; de lo que se advierte que las autoridades no
produjeron, ni emitieron resorución expresa recaída a la
solicitud de la demandante.

15 Artícul¡ 59.
en la propb de la demanda, cuando hub¡esen sido exhibidos c€,n el inicial, o dentro tárm¡no detres días c)ntados a partir de la fecha en el que el documento de que se trat3 se agregue a bs autos.

/r{l9ut9.eo' cua-ndo se ¡mpugne la validez o autent¡cidad de un documelto, la impugnajón se tramitará en la víaincidental observándcse en su caso lo siguiente:
l. Para tener. por impugnado un documento, no bastará decir que sq impug€, sino que se deberá,fundamentar las causas de impugnación;
ll En el mismo escrito an que se haga la impugnac¡ón debeÉn ofrecers: las pruebas rdac¡onadas con la misma;lll Dei escr¡to-de impugnaoón, se dárá vista aloferente der documento.m.rd;;¡;, ;;;" que centrp det términc detres cí3s hábiles -nanifiesle lo que a su derecho conesponda; at desahcgaiéiá 

"iiál.l oferente ceberá ofrecera
3y 

v^ea las pruebas que se relacionen con la impugnación;lv cuando e¡ oferente del documento impugnabo-no desáhogare la vrs:aio no ofrec¡era pruebas relacionadas conla impugnac¡ón s: tendrán por ciertas las airmaciones del lrñpugnante v i o""irr""i. de que se trate 10 surtiráefecto probatorio ajgunc;
V Desahogada Ia vista a que se refiere la fracción lll de este Artículo, las sa,as c,tarán a una aJ,J¡encia a la quecomprecerá' además de ias partes' los peritos y test¡gos en caso d= l"oar.-oii""¡¡o las pruebas pericial otest¡rron¡al;
vl Er la aud¡enci3 a que se refiere la fracción anterior se rend¡rán las decl¡raciones y dhámenes respec:¡vos y se

$lTTi'S:liffll, n *r, :rpl:l l!11?q 
para ra apreciac;; ," ;;;";'": 

'J,.",0*" 
de impugnación,ba.sárdose en los princ p¡os generales det derecho, ta iógica y la e*perieiCá, y 

- - ''
vlll s¡ se declara la falsedad o falta de autenticióad oá oo"rr"nto i-fulriaoo, éste se tendrá por nc ofrecdopara tfos los efectos legales correspondientes.

La resoluoón que se c¡cte en el incidente de impugnación no adm¡te recurso alguno.

l4
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En consecuencia, se actualiza la NEGATIVA FICTA
reclamada por la parte actora

V. RAZONES DE IMPUGNACIÓN.
Ahora bien, el argumento de la parte actora para

realizar su reclafno,. obran de foja diez a dieciséis, mismas
que se tienen aquí como íntegramente reproducidas en obvio
de repeticiones innecesarias, pues el hecho de omitir su
transcripción en el .presente fallo, no significa que éste
Tribunal en Pleno, esté imposibilitado para el estudio de los
mismos, cuestión que no implica violación a precepto alguno
de la ley de la materi'a, esencialmente, cuando el principio de
exhaustividad se satisface con el estudio de cada una de las
razones de impugnación esgrimidas por el actor.

Al efecto es aplicable el criterio jurisprudencial con el

rubro siguiente:

.....CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON

LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS
SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN.16

De los preceptos integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título
primero "Reglas generales", del libro primero "Del amparo en general", de la
Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador que

transcriba los conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para

cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las

sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa los puntos

sujetos a debdte, derivados de la demanda de amparo o del escrito de

expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar

vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad o

constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin

introducir aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no

existe prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio

del juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales del

caso, sin demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y

congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o

inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer.,."

UI. ANÁLISIS DE LAS RAZONES DE IMPUGNACIÓN.

La demandante 
 en representación de su menor hija de iniciales

, dentro de su única razón de impugnación,
argumentÓ lo que a continuación se disgrega para una mayor

exposic¡Ón:

loNovena Época, Núm. de Registro: 1646'18, lnstancia: Segunda Sala, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de
la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, Mayo de 2010, Materia(s): Común, Tesis: 2a./J. 5812010, Página: 830
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. Señaló que, las autoridades demandadas debieron haber
realizado los incrementos a la pensión que perciben sus hijos, sin
que mediara solicitud alguna;

,:,
. Que los incrementos a la pensión debieron haberse realizado de

conformidad con el artículo 66 de la Ley del servicio civir del
estado de Morelos, así como de conformidad con el artículo 16 der
Acuerdo mediante el cual se emiten la Bases Generales para ra

Expedición de Pensiones de los servidores públicos de ros

Municipios del Estado de Morelos;

. Que, tratándose del derecho al pago de las diferencias pecuniarias
emanadas del aumento porcentual al salario mínimo, resulta
imprescriptible;

. Que, el artículo 66 de la Ley del servicio civir der estado de
Morelos, establece que las pensiones deberán de incrementarse
de conformidad con el salario mínimo general; y

. Que, las autoridades demandadas no han realizado el pago
íntegro de los ejercicios fiseales 2020,2021 y 2022.

. Que, las autoridades demandadas no han realizado el pago
íntegro del aguinaldo de los años 2020,'2021 y 2022, y que, por
tanto, están obligadas a realizar er pago de lás diferencias que
resulten.

A efecto de robustecer su dicho, exhibió la documental
consistente en

. Periódico oficial "Tierra y Libertad", de fecha veinte de enero de
dos mil dieciséis, 6a época, número . (Visible de foja 22 a26)

Documental que al no haber sido objétada o impugnada
en los términos que establecen los artículos 59 y 6017 , de la
17 Ar:ículo 5g.
en la propia contestación de sido con escrito inic¡al, o deltres dÍas contados a partir de la fecha en el que el de que se trate se agregue a los autos.

Artículo 50' cuando se imougne la validez o autenticidad de un documentb, la impugnac¡ón se famitará en la víainc¡cental observándose 
"n 

rria"o lo siguiente:l' Para tener por ¡mpugnado un documento, no bastará dec¡r que sé impugna, sino que se deberá,fundamentar las causas de impugnac¡ón;
ll' En el mismo escrito en que se naga.ta impugnación deberán ofrecerse'las pruebas relac¡onadas con la misma;lll Del escr¡to de impugnación, se oárá vistá aioferente áe¡ oocumento impugnado, para que dentro del término det-es oías hábiles manifiest"-t^:^q^y:_r_-.u g.lecho correspánda; al OesanogJr-;sil-u].ál"l or"r"nt" deberá ofrecer asu v^ez las pruebas que se relacionen con la impugnación;lv cuando el oferente del documento ¡mpugna'¡o;ááé.áhog"r" ra vista o no ofreciera pruebas rerac¡onadas conla impugnación se tendrán por ciertas tad airra"¡oñes Jel impugnante y el documento de que se trate no surtiráefecto probatorio alguno;
v Desahogada Ia vista a que se refiere la fracción lll de este Artículo, las salas citarán a una aud¡encia a la que

f#H;,""it' 
además de las partes, los peritos y testigos en caso de haberse ofrecido tas pruebas periciai o

l;:,*'ffilJ:illa 
a que se refiere la fracción anterior se rendirán las dectarac¡ones y dictámenes respect¡vos y se

t6
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Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se ¡e
confiere pleno valor probatorio de conformidad con los
artículos 437, fracción ll, y 491 del código Procesal civir del
Estado de Morelos-

Documental de la que se'destaca lo siguiente

RESUELVE

PRIMERO, - Se concede pensión por  a la C. 
, en representación de los menores

 de apeltidos 
en iazón de ser descendientes del finado 

 , que en vida prestó sus servicios para el H. Ayuntamiento

de Puente de lxtla, Morelos..

SEGUNDO,- La cuota mensual decretada, deberá cubrirse a razón del 50%

del último salario percibido por el trabajador, debiendo ser pagada tomando

en cuenta la fecha de publicación del Decreto, surtiendo efectos hasta un año

anterior a la fecha en que se le otorgue, por el H. Ayuntamiento de Puente de

lxtla, Morelos, Dependencia que debeiá realizar el pago en forma mensual, con

cargo a la partida destinada para pensiones, según lo establecen los numerales

55, 57, 58, fracción l, inciso i), 64 y 65, fracción ll, inciso a), y párrafo tercero,

inciso b), de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos.

TERCERO.- La cuantía de la pensión se incrementará de acuerdo con el

aumento porcentual al salario mínimo correspondiente al Estado de

Morelos, integrándose ésta por el salario, las prestaciones, las asignaciones y

el aguinaldo, de conformidad con lo establecido por el artículo 66, del cuerpo

normativo antes aludido.

(Lo resaltado es propio de este Tribunal)

En ese sentido de las manifestaciones vertidas por la
parte demandante, tenemos que en esencia reclama de las

autoridades qsnnandada-Jos incrementos a la pensión por

orfandad decretada en favor de sus hijos, conforme al

incremento salarial corresponden de los ejercicios fiscales
2020,2021,2022 y 2023, de conformidad con el artículo 66

de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, así como,

el pago correcto de aguinaldo de los citados ejercicios
fiscales.

Al respecto, las autoridades demandadas argumentaron

Vll. La Sala tendrá la más amplia libertad para la apreciación de las pruebas en el ¡ncidente de impugnación,
basándose en los principios generales del derecho, la lógica y la experiencia, y
Vlll. Si se declara la falsedad o falta de autenticidad del documento impugnado, éste se tendrá por no ofrecido
para todos los efectos legales correspondientes.

La resolución que se dicte en el inc¡dente de impugnación no admite recurso alguno.
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en su escr¡to de contestación a la demanda, lo que a
continuación se disgrega para una mayor exposición:

rSeñalan que, la accionante cae en confusión respecto de los
parámetros establecidos para el cálculo de los aumentos que por
concepto de pensión recibe, puesto que la Segunda Sala de la
Suprema Corle de Justicia de la Nación, al respecto, resolvió que
se ,deberia de pagar y cuantificar en Unidades de Medida y
Actualización, y no así en Salarios Mínimo;

.Asimismo, señalan que, aun y cuando el artículo G6 de la Ley der
servicio civil del Estado de l/orelos, señala que el incremento de la
cuantía de las pensiones deberá de incrementarse de acuerdo con
el aumento porcentual al salario mínimo; este, no estabrece que tipo
de pensiones se deben incrementar con el aumento porcentuar, así
como que tampoco establece el parámetro que se debe ulilizar para
aumentar los montos de pensiones;

. En razón de lo anterior, refieren que, al no contemplarse las
cuestiones señaladas en el párrafo anterior, se deberá de aplicar
supletoriamente la Ley Federaldel Trabajo.

Aunado a lo anterior, a efecto de. sostener la legalÍdad
del acto impugnado, las autoridades demandadas exhibieron
las siguientes documentales:

.copias certificadas del expediente correspondiente a la pensión por
orfandad de     y 

 , hijos der finado   
, visible de foja T4 a 160 der presente sumario; y,

ocuarenta y siete comprobanres fiscales digitales por internet,
correspondiente a los ejercicios fiscares 2020,2021,2022 y 2ozg,
los cuales obran visibles de foja '162 a20g del sumario de cu-enta.

Documentos que al no haber sido objetados o
impugnados en los términos que establecen los artículos 59 y
6018, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Artículo.60' cua¡do se impugne la validez o autenticidad de un documento, la impugnación se tramitará en la vía¡ncid3ntal observándose en su caso lo s¡guiente:
l' Para tener por impugnado un documento, no bastará decir que se impugna, sino que se deberá,fundamentar las causas de impugnac¡ón;
l En el mismo escrito en que se haga_la impugnación deberán ofrecerse las pruebas relacionadas con la misma,ll Del escrito,de lmpugnación, se dárá vista aioferente oer oocumenio rmÑdñ;, ñ que dentro det término de:res días háb¡tes manif¡este lo que a su derecho coiiesponda; at cesanogárétá 

"]itll"l oferente deberá ofrecer asu vez, las pruebas que se relacionen con la impugnación;

18 Artículo 59.
en la propia de la cuando hubiesen con el escr¡to in o dentro del detres días contados a partir de la fecha en el que el documento de que se trate se agregue a los autos.

18
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Morelos, se les conf¡ere pleno valor probatorio de
delconformidad con los artículos 437, fracción ll, y 491

Código Procesal Civil del Estado de Morelos.

Analizado lo anterior, así como hecho un estudio
minucioso a las pruebas ofertadas por los contendientes, tanto
en su conjunto como en lo individual, se concluye que la razón
de impugnación hecha valer por  

, :en representación de su menor
hija de iniciales , resulta fundada por las

consideraciones que se estiman a continuación

PAGO DE PENS¡ÓITI.

Primigeniamente, se atiende a lo considerado por la
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,

en la tesis 1a. lY12021 (10a.)'n, en tanto estableció, que para

determinar la existencia o certeza de los actos consistentes
en la omisión de una autoridad de ejercer alguna de las

facultades que se estime le corresponde, es suficiente

advertir, someramente, la coherencia o viabilidad del

argumento respectivo en reiación con el marco jurídico

general que rija la actuación de la autoridad a la que se
atribuya la referida omisión

Es así, porque el estudio sobre la certeza de los actos

impugnados no debe propiciar denegación de justicia al

involucrar en ese análisis el estudio del fondo del asunto, lo
que podría ocurrir cuando se pretenda corroborar con

precisión si la autoridad a la que se atribuyan actos ímisivos
cuenta o no con las facultades para ejercerlos,

lV. Cuando el oferente del documento impugnado no desahogare la vista o no ofreciera pruebas relacionadas con

la impugnac¡ón se tendrán por c¡ertas las aflrmaciones del impugnante y el documento de que se trate no surtirá

efecto probatorio alguno:
V. Desahogada la vista a que se refiere la fracción lll de este ArtÍculo, las Salas citarán a una audiencia a la que

comparecerá, además de las partes, los peritos y testigos en caso de haberse ofrecido las pruebas pericial o

testimonial;
Vl, En la audiencia a que se refiere la fracción anterior se rendirán las declaraciones y dictámenes respect¡vos y se
dictará resolución;
Vll. La Sala tendrá la más amplia libertad para la apreciación de las pruebas en el incidente de impugnación,
basándose en los principios géherales del derecho, la lógica y la exper¡encia, y
Vlll. Si se declara la falsedad o falta de autentjcidad del documento impugnado, éste se tendrá por no ofrecido
pa¡"a todos los efectos legales correspondientes.

La resolución que se dicte en el incidente de impugnación no adm¡te recurso alguno.

1e Registro digital: 2022760, lnstancia: Pr¡mera Sala. Décima Época. Materias(s): Administrativa,
Común. Tesis: 1a. lVl2021 (10a.) Fuente: Gaceta deliSemanario Judicial de la Federación. Libro 84,

Marzo de 2021 ,:|omo ll, página 121S. Tipo: Aislada. De rubro: "ACTOS OMISIVOS. OffeRfr¡lt¡RC¡Ót¡
DE su cERTezR cuRNoó sE RECLAMA rru RupAno tNDtREcro EL No EJERctcto DE LAS
FACULTADES DE UNA AUTORIDAD.
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Así, en el presente caso, la obligación de las
autoridades demandadas para cumplir con el aumento de ra

pensión por orfandad de lá,:ffleñor de iniciales , se
acredita con el acuerdo Periódico oficial "Tierra y Libertad",
de fecha veinte de enero de dos mil dieciséis, 6a época,
número  (visible de foja 22 a 26), Documental de la que
se destaca lo siguíente:

RESUELVE

PRIMERO.- Se concede pensión por D a la C. 
 , en representación de los menores

    de apellidos 
 en razón de ser descendientes der finado 

  que en vida prestó sus servicios para el H, Ayuntamiento
de Puente de lxtla, Morelos.

SEGUNDO,- La cuota mensual decretada, deberá cubrirse arazón del 50%
del último salario percibido por el trabajador, debiendo ser pagada tomando
en cuenta la fecha de publicación del Decreto, surtiendo efectos hasta un año
anterior a la fecha en que se le otorgue, por el H, Ayuntamiento de puente de
lxtla, Morelos, Dependencia que deberá rearizar el pago en forma mensual, con
cargo a la partida destinada para pensiones, según lo establecen los numerales
55, 57, 58, fracción l, inciso i), 64 y 05, fracción ll, inciso a), y párrafo tercero,
inciso b), de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos.
TERCERO.- La cuantía de la pensión se incrementará de acuerdo con el
aumento porcentual al salario mínimo correspondiente al Estado de
Morelos, integrándose ésta por el salario, ras prestaciones, las asignaciones y
el aguinaldo, de conformidad con lo establecido por el artículo 66, del cuerpo
normativo antes aludido

(Lo resaltado es propio de este Tribunal)

Con esta precisión tenemos, que en la parte
considerativa del acuerdo pensionatorio base de la acción, se
determinó que la cuota mensual a cubrirse a 

  , EN TEPTCSCNIACióN
de su menor hija de inicÍates , lo sería a razón del
50% (cincuenta por ciento), del último salario percibido por
CI fiNAdO     , ES
decir, la cantidad de 

cantidad que se tiene por acreditada, de acuerdo con
las manifestaciones de ros contendientes, en específico de lo
NArrAdO POr

 en representación de su menor hija de iniciales

20



T]A
TJA/4AS E RA/J RN F .1 1 8 I 2023

TRI BUNAL DE JUST]CIA ADMlNISTRANVA

DEL ESTADO DE I4ORELOS

S I-¿J

o<¡
'l{ >:.e <.
t<
*-\

.S
+. s)

^ 
Q'l'x\

a\

t- t-

o
!1 U¡L\

L'* F,
s.)\

<r¡ cS

t-*' qs

x.:
c!y
=A

, en su escrito inicial de demanda, capítulo de
hechos, numeral quinto, en el cual narró lo que textualmente
se cita a continuación:

QUINTO. - Es oportuno precisar, que el finado   
 al momento de la defunción, contaba con una antigüedad

de 20 añ0s,3 meses y 10 días, percibiendo un salario mensualde $22,041,98
(Veintidós mil cuarenta y un pesos 98/100 M.N,), encontrándose adscrito al

área de seguridad Pública del H. Ayuntamiento Municipal Constitucional de
Puente de lxtla, Morelos; razón por la cual la pensión por orfandad solicitada
fue fijada arazon del50% del último sueldo que percibió, fijándose la cantidad

, la cual fue
actualizada en el año 2019 a la cantidad de 

sin que haya sufrido cambios o
incrementos a la fecha de la presentación de la presente demanda. (Sic)

Por su parte, las autoridades demandadas
manifestaron:

CONTROVERSIA AL CAPITULO DE HECHOS

(...)

QUlNTO. - Es cierto lo correspondiente a la actualización de la pensión por

orfandad al año dos mil diecinueve,,.

En ese tenor, al no haber contradicción por los

contendientes, y toda vez que no obra en el sumario de
cuenta la constancia salarial del finado, se tiene que a la
ciudadana

 en representación de su menor hija de iniciales

, se le otorgo la pensión por orfandad a razón del
50% (cincuenta por ciento), del último salar¡o percibido por

EI fiNAdO    CS

decir, la cantidad de 

Ahora bien, de conformidad con el artículo TERCERO

del acuerdo de pensión por orfandad de la actora 
 en representación

de su menor hija de iniciales , la pensión se

incrementaría en el mismo porcentaje en que lo hiciera el

salario mínimo, tal como textualmente se cita a continuación:

TERCERO.- La cuantía de la pensión se incrementará de acuerdo con el

aumento porcentual al salario rnínimo correspondiente al Estado de

Morelos, integrándose ésta por el salario, las prestaciones, las asignaciones y

21



el aguinaldo, de conformidad con Io establecido por el artículo 66, del cuerpo
normativo antes aludido.

(Lo resaltado es propio de este'Tribunal)

En razón de ello, se obtiene que los incrementos a la
pensión debieron haberse realizado conforme a lo siguiente:

A lo anterior, sin que sean aplicables los incrementos
de la pensión de conformidad con er "Monto lndependiente
de Recuperación" (MlR).

Lo anterior, es así puesto que cabe señalar que el
concepto denominado "Monto lndependiente de
Recuperación" (MlR), constituye un incremento salarial cuyo
objeto es apoyar la recuperación económica, única y
exclusivamente de los trabajadores asalariados que perciben
un salario mínimo general. :

Esto es, la aplicación o incremento al salario del
concepto "MlR" es sobre dos hipótesis:

1.

activo; y,
Es para trabajadores asalariados, es decir, en

2. Que el ingreso salarial diario sea, como tope, un
salario mínimo general.

2023

2022

2021

2020

2019

2018

2017

2017

2016

19o/o26= 

9%2s=  

5o7ozn= 

5%8= 
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3.9o¡o21= 
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que se apoya en el siguiente

Bajo ese marco, es improcedente la integración
porcentual de este concepto (que se limita a una expresión
monetaria en pesos y no en porcentaje), a la pensión por
orfandad de   

, en representación de su menor hija de iniciales
 quien no tiene la calidad de asalariada, sino de

pensionada.

Consideración
precedente:
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"MONTO ¡NDEPENDTENTE DE RECUPERACIoN (MtR). CONSTTTUYE UN

INCREMENTO SALARIAL NOMINATIVO CUYO OBJETO ES APOYAR LA
RECUPERACIÓN ECONÓMICA DE LOS TRABAJADORES
ASALARIADOS QUE PERCIBEN UN SALARIO MíNIMO GENERAL, POR

LO QUE ES INAPLICABLE A LOS PENSIONADOS.2T

De la resolución del Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de

los Salarios Minimos en la que se determinó incrementar el salario mínimo
que regía en el áño 2016, de $73.04, en un 3.9%, más cuatro pesos diarios,

el concepto denominado "Monto lndependiente de Recuperación" (MlR),

constituye un incremento salarial cuyo objeto es apoyar la recuperación

económica, única y exclusivamente de los trabajadores asalariados que

perciben un salario mÍnimo general, Esto es, la aplicación o incremento al

salario del concepto "MlR" es sobre dos hipótesis: 1, Es para trabajadores

asalariados, es decir, en activo; y, 2. Que el ingreso salarial diario sea, como

tope, un salario mínimo general. Bajo ese marco, es improcedente la

integración porcentual de este concepto (que se limita a una expresión

monetaria en pesos y no en porcentaje), a la pensión por invalidez de un

trabajador que no .tiene la calidad de asalariado, sino de pensionado si,

además, la cuantía de la pensión relativa rebasa el salario mínimo vigente en

el año que sea otorgada

En esta línea de pensamiento, se aprecia de los

comprobantes fiscales digitales por internet exhibidos por las

autoridades demandadas, en relación con el pago de las

pensiones de la actora, que obran de fojas ciento sesenta y

ocho a la doscientos ocho, documentos que al no haber sido

objetados o impugnados en los términos que establecen los

artículos 59 y 6028, de la Ley de Justicia Administrativa del

27 Registro digital: 2019107. lnstancia: Tribunales Colegiádos de Circuito. Décima Época. Materias(s): Laboral. Tesis:
1.160.T.22 L (10a.). Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 62, Enero de 2019, Tomo lV, página

2492. Tipo: Aislada.
28 Artículo 59, Las partes podrán impuqnar la validéz oautenticidad de los documentos ofrecidos como orueba,
en ¡a prop¡a contestación de la demanda, cuando hubiesen sido exhib¡dos con el escrito inicial, o dentro del término de

tres días contados a partir de la fecha en el que el documento de que se trate se agregue a los autos.

Articulo 60. Cuando se im.pugne la valldez o autentic¡dad de un documento, la ¡mpugnación se tramitará en la vía

incidental observándose en su caso lo siguiente:
l. Para tener por impugnado un documento, no bastará decir que se impugna, s¡no que se deberá,
fundamentar las causas de impugnación;
ll. En el mismo escr¡to en quese haga la ¡mpugnación deb'érán ofrecerse las pruebas relacionadas con la misma;
lll. Del escrito de impugnac¡ón, se dará vista al oferente del documento impugnado, para que dentro del térm¡no de
tres días hábiles man¡fieste lo que a su derecho corresponda; al desahogar esta v¡sta, el oferente deberá ofrecer a
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Estado de Morelos, se les confiere plpno valor probatorio
de conformidad con los artíi)ulos 437. fracción ll, 490 y 4g1
del Código Procesal Civil del Estado de Morelos, aplicado
complementariamente a la Ley de la materia, que el pago de
la pensión ha sido cubierta de la siguiente manera:

.Año 2020:

.Enero a mayo de 2021: 

.Junio a diciembre de 2021: 

.Año 2022: 

.Enero y febrero de 2023:

oMarzo de 2023:

mayo de 2023:

Por lo tanto, se concluye que las autoridades
demandadas no realizaron el incremento conforme a lo
ordenado en al artículo TERGERO del acuerdo pensionatorio
base de la acción, pues como se ha comprobado que las
cantidades pagadas a la ciudadana  

 , en representación de su menor
hrja de iniciales  han sido inferiores a las que se le
debieron de haber otorgado.

En razón de lo analizado, se comprueba que la razón
de impugnación echa valer por ra ciudadana 

  , EN TEPTCSCNtAC|óN

su v-ez, Ias pruebas que se relac¡onen con la imFugnación;
lV Cuando el oferente del documento impugnado-no desahogare la vis:a tr no ofrec¡era pruebas relac,onadas conla tmpugnación se tendrán por c¡ertas las afirmaciones del irñpugrante y er ooóuméÁio de que se trate no surtirjefecto probator¡o alguro;
v Desahogada ia vista a que se reflere la fraccjón lll de este Artículo, las Salas citarán a una audienc¡a a la quecomparecerá, además de las partes, los peritos y testigos en. caso d: ;.-b";;t;;cido las pruebai p"riáJió
t=stimonial;
vl' En la audiencia a que se refiere la fracción anter¡orse rendirán ras decarac¡ones y dictámenes respectivos y secictará resolución;
VII La Sala tendrá la más amplia.libertad para la apreciación de las p-uebas en el ¡ncidente de impugnación,t€sándose en los pr¡ncipios generales del derecho, ta iógica y fa exper¡s,:iá, y 

- -
vlll Sl se declara la falsedad o falta de autentbiáad oél oócumento lnp.rgíaoo, éste se tendrá por no ofrecido
Fara todos los efectos legales correspondientes,

La resolucirn que se d¡cte en er incidente de impugnación no admite recurso alJuno.
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de su menor hija de iniciales , respecto del pago
correcto de la pensión por orfandad, €s en esencia
parcialmente fundada, ya que. como se señaló en líneas
anteriores, es procedente el pago de los incrementos
salariales, sin que sea considerable aumentarlas conforme al
Monto lndependiente De Recuperación (MlR), pues este
constituye un incremento salarial nominativo cuyo objeto es
apoyar la recuperación económica de los trabajadores
asalariados que perciben un salario mínimo general, razón
por la cual es inaplicable a los pensionados, ya que estos no
tienen el carácter de asalariados.

Continuando con el análisis de la única razon de
impugnación hecha valer por  

, en representación de su menor
hija de iniciales  respecto del:

AGUINALDO
La parte promovente  

, en representación de su menor
hija de iniciales , señaló que las autoridades
demandadas no habían realizado el pago íntegro del
aguinaldo de los años 2020, 2021 y 2022, y que por tanto,
estaban obligadas a realizar el pago de las diferencias que

resulten.

Argumento que resulta fundado, por las siguientes
consideraciones.

Las autoridades demandadas al dar contestación a la
demanda instaurada en su contra, sostuvieron la legalidad
del acto, aduciendo que se habían realizado los pagos

correctos conforme a los incrementos realizados en Unidades
de Medida y Actualización (UMAS), para lo cual, ofrecieron
como medios probatorios, seis comprobantes fiscales
digitales por internet, de los ejercicios fiscales 2020, 2021,
2022 y 2023, visibles de foja 162 a 167, del sumario de

cuenta, documentos que al no haber sido objetados o

impugnados en los términos que establecen los artículos 59 y
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602e, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, se les confie robatorio de
conformidad con los adículos 437, fracción ll, 490 y 491 del
Código Procesal Civil del Estado de Morelos, aplicado
complementariamente a la Ley de la materia; de los cuales
las autoridades demandadas acreditaron haber realizado los
siguientes pagos:

. Comprobante fiscal digital por internet, correspondiente del
primero al dieciséis de diciembre de 202030, del que se
desprende se pagó la cantidad de:

. Comprbbante fiscal digital por internet, correspondiente del
primero al ocho de febrero de 2021tt, del que se desprende se
pagó la cantidad de: 

. Comprobante fiscal digital por internet, correspondiente del
primero al dieciséis de diciembre de 202132, del que se
desprende se pagó la cantidad de: 

. comprobante fiscal digital por internet, correspondiente der
primero al quince de enero de 2022tt, del que se desprende se
pagó la cantidad de:

2s Artículo 59.
prueba. en la contestación de la cuando hubiesen sido con el escrito inicial, o
den:ro del no de tres días contados a part¡r de la fecha en el que el docurento de que se trat3 se agregue
a los autos.

{rti:u!9 60. Cuando se impugne la validez o autenticidad de un documento, la iiTpugnación se tramitará en la
vía incidental observándose en su caso lo siguiente:

l. Para tener por impugnado un documento, no bastará.decir que se ¡mpugna, sino que se deberá,
fundamentar las causas de impugnac¡ón;
ll. En el mismo escrito en que se haga la ¡mpugnación deberán ofrecerse las pruebas relacioradas con la
misma;
llJ. Del escrito de impugnación, se dará vista al oferente del documento impugnado, para que dentro del
término de tres días hábiles manifiesle lo que a su derechc corespordá; ál desañogar'esta vista, el
cferente deberá ofrecer a su vez, las prrebas que se relacionen con la impugnación;
lV. Cuando el oferente del 

. 
documento impugnado no desahogare lj ir¡st" o no ofreciera pruebas-elacionadas ccn la impugnación se terdrán por ciertas las afirmaciónes del impugnante y el documento de

lue se trate no surtirá efecto probatorio alguno;
V. Desahogada la vista a que se refiere láfracción lll de este Artículo, las Salas citarán a una audiencia aa que comparecerá, además de las pa1es, los peritos y testigos encaso de haberse ofrecido las pruebas
pericial o testimonial;
Vl. En la audiencia a que se refiere la fracción anterior se rendirán las declaraciones y dictámenes
respectivos y se dictará resolución;
Yll' La Sala tendrá la más amplia lbertad para la apreciación de las pruebas en el hcidente deinpugnación, basándose en ros principios geneiares der dérecho, ra lógica.y ta experiencia, y
Ylll. Si se declara la falsedad o fatta de autenticidad del documenti ¡nríugnádt, éste ie tendrá por noofrecido para todos los efectos legales correspondientes.

La resolución que se dicte en er incidente de impugnación no admite recurso a guno.

30 Fcia 162
31 Fc.¡a 163
32 Fcja 164
33 Fc1'a 165
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o Comprobanté fiscal digital por internet, correspondiente del
primero al cinco de diciembre de 202234, del que se desprende
se pagó la cantidad de

. Comprobante fiscal digital por internet, correspondiente del
primero al dieciséis de enero de 2023ts, del que se desprende se
pagó la cantidad de: 

En ese tenor tenemos que, por concepto de aguinaldo
del ejercicio fiscal 2020, laS autoridades demandadas
cubrieron la cantidad de:

¡

Que, por concepto de aguinaldo del ejercicio fiscal
2021, las autoridades demandadas cubrieron la cantidad de:

Que, por concepto de aguinaldo del ejercicio fiscal
2022, las autoridades demandadas cubrieron la cantidad de:

En ese tenor, tomando, en consideración que los
pagos e incrementos salariales fueron los siguientes:

Bajo esa tesitura, las autoridades demandadas
debieron de haber realizado los siguientes pagos:

3a Foja 166
35 Foja 167
36https://wvwv.qob.mx/cms/uploadg/attachmenVfile/525061/Tabla de salarios m nmos viqentes apartir
del 01 de enero de 2020&ü

r de 2O21 .odf
38https://wvwv.qob.mx/cms/uploads/attachmenUfile/686336/Tabla de Salarios M nimos viqentes a pa
rtir del 1 de enero de 2022.pdf

5%s= 
6%il= 
gYon=  

2020
2021

2022

AÑO PORCENTAJE DE INCREMENTO CUANTíA DE LA PENSIÓN
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2022

2021

2020

Diario:

Mensual:

Diario:

Mensual:

Diario:

Mensual:

  

90 (días) . = 

90 (dias) . = 

90 (días) . = 

AÑO PENSIÓN AGUINALDO ANJAL

Por lo tanto, se concluye que las autoridades
demandadas no realizaron el pago integro conforme a ro
ordenado en al artículo TERGERo del acuerdo pens¡onatorio
base de la acción, pues . como se ha comprobado, las
cantidades pagadas a '. la ciudadana 

 , en representación de su menor
hija de iniciales , por concepto de aguinaldo han sido
inferiores a las que se le debieron de haber otorgado.

En estas condiciones, se comprueba que la razón de
impugnación es en esencia fundada, en consecuencia, de
conformidad con la fracción lV, der artículo 4, de la Ley de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se decla ra la
ilegalidad de Ia omisión de las autoridades demandadas en
actualizar el monto de ra pensión de la demandante

  , EN TEPTESENtAC|ÓN
de su menor hrla de iniciales A, así como el pago
correcto e integro de la prestaeión consistente en aguinaldo.

VI. PRETENSIONES DE LA PARTE ACTORA.
LA CiUdAdANA   

S , en representación de su menor hrja de iniciates
 solicitó mediante su escrito inicial de demanda como

pretensiones, las siguientes:

1.' Determine con precisión, el porcentaje que debe aumentar de
manera anual, el monto monetario de la pensión.,.

2.' una vez hecho lo anterior, que el pleno del H. Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos; determine el monto pecuniario preciso
que mis menores hijos ... debieron de percibir por .onc.pio de pensión por
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3.- Que el Pleno del H. Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos; determine de manera puntual la suma monetaria que deben
percibir mis hijos  y   de apellidos por concepto de pensión por
orfandad, actualizada al año 2023 o hasta que se de cumplimiento al fallo
definitivo.,.

4,- Que el Pleno del H. Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, fije la suma monetaiia liquida, que las autoridades demandadas
adeudan a mis hijos  y  de apellidos , por concepto de pago
retroactivo de los incrementos que no fueron aplicados debidamente al monto
que reciben como pago de pensión por orfandad, en los años 2020,2021,
2022y2023. :

5.- Que el H, Ayuntamiento Municipal Constitucional de Puente de lxtla,

Morelos, Presidenta Municipal Constitucional de Puente de lxtla, Morelos;
Tesorera Municipal del H. Ayuntamiento Municipal Constitucional Puente de
lxtla, Morelos, y Directora de Administración de Recursos Humanos y

Materiales del Ayuntamiento Municipal Constitucional de Puente de lxtla,

Morelos; realicen las actüalizaciones al monto de la pensión por
orfandad...

6.- Que una vez que el Ayuntamiento Municipal Constitucional de

Puente de lxtla, Morelos, Presidenta Municipal Constitucional de Puente de

lxtla, Morelos; Tesorera Municipal del H. Ayuntamiento Municipal

Constitucional Puente de lxtla, Morelos, y Directora de Administración de

Recursos Humanos y Materiales del Ayuntamiento Municipal Constitucional

de Puente de lxtla; hayan realizado las actualizaciones correspondientes al

monto de pensión por orfandad que perciben mis hijos . y   de

apellidos  en atención a la unidad de medida denominada salario mínimo

determinado para el estado de Morelos, respecto de los años 2020, 2021,
2022y 2023; se realice el pago retroactivo desde el año 2020 y hasta la

fecha en que sea resuelto el presente asunto...

Lo anterior, tal y como se encuentra estipulado en el articulo tercero del

acta de sesión de cabildo de fecha treinta y uno de noviembre de dos mil

quince, el cual fue publicado el día veinte de enero de dos mil dieciséis, en el

Periódico Oficial "Tierra y Libertad"...

Cantidad que hasta el momento asciende a 

monto pecuniario que se reclama con base en las siguientes consideraciones

y operaciones aritméticas:

AUMENTO PORCENTUAL SALARIAL NOMINAL POR RÑO SECÚN

LA COMTSTÓN NACTONAL DE SALARIOS MINIMOS (CoNASAMI)

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION:

200/o

15o/o

22%
20o/o

2020

2021

2022
2023

MONTO DE PENSIÓN PERCIBIDO Y QUE LA PARTE ACTORA DEBIÓ DE

29



PERCIBIR DE CONFORMIDAD CON LOS AUMENTOS PORCENTUALES
AL SALAR|o tvlÍ¡¡ ltvlo :

2023. Meses de
enero, febrero,
marzo, abrily

mayo.

2022
2021

2020

2019

AÑO

 

MONTO DE PENSION

PERCIBIDO

MONTO DE

OUE SE DEBIÓ DE

PERCIBIR

MONTO PECUNIARIO DEJADO DE PERCIBIR CON MOTIVO DE LA
OMISIÓN DE REALIZAR EL AUMENTO AL QUE LA PARTE ACTORA
TIENE DERECHO CALCULADO HASTA EL MES DE MAYO DEL AÑO DOS
MIL VEINTITRES:

 

Respecto de las prestaciones enunciadas en los
numerales:1,2,3,4,5 y 6, mismas que versan sobre el pago
correcto, así como las actualizaciones que las autoridades
demandadas debieron de habe r realizado a la pensión por
orfandad que percibe   

, en representación de su menor hija de inicÍales
A, resultan parcia$mente procedentes por las

consideraciones que se enuncian a continuación:

7.' Que el H. Ayuntamiento Municipal constitucional de puente de lxfla,
Morelos; Presidenta Municipal Oonstitucional de puente de lxfla, Morelos;
Tesorera Municipal del H. Ayuntamiento Municipal constitucional puente de
lxtla, Morelos, y Directora de .Administración de Recursos Humanos y
Materiales del Ayuntamiento Municipal constitucionar de puente de lx|a; se
sirvan realizar el pago integro o la diferencia no pagada de la
compensación de fin de año o aguinaldo, del monto correcto que
debieron de recibir de_¡g-c_rbilmis hryos , y  de apellidos ., a
razón de 90 días o tres meses de la cantidad que reciben como pago de
pensión, respecto de los años 2020, 2021y2022.

Lo anterior con base en el siguiente cálculo aritmético:

2022
2021

2020

AÑO Monto de'la compensación de fin de
ano o uinaldo

(sic)
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Lo parcialmente fundado, se deriva dado que del
análisis que este Tribunal en Pleno realiza a las pretensiones
de la accionante, se advierte que  

 , en representación de su menor
hija de iniciales , solicita los incrementos de su
pensión por orfandad conforme al "Monto lndependiente de
Recuperación" (MlR), para lo cual se cita textualmente su
solicitud:

AUMENTO PORCENTUAL SALARIAL NOMINAL POR AÑO SEGÚN
LA coluslóru NActoNAL DE sALARlos rvlíuuos (coNASAMt)
puBLrcADo EN EL DtARto oFlctAL DE LA reoenlcót¡:
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22To

20o/o

2020

2021

2022
2023

MONTO DE PENSIÓN PERCIB¡DO Y QUE LA PARTE ACTORA DEBIÓ DE
PERCIBIR DE CONFORMIDAD CON LOS AUMENTOS PORCENTUALES
AL SALARIO MíruITVIO:

MONTO DE PENSION

QUE SE DEBIÓ DE

PERCIBIR

MONTO DE PENSION

PERCIBIDO

ANO

2019

2020
2021

2022
2023. Meses de

enero, febrero,
marzo, abrily

mayo.

MONTO PECUNIARIO DEJADO DE PERCIBIR CON MOTIVO DE LA
OMISIÓN DE REALIZAR EL AUMENTO AL QUE LA PARTE ACTORA
TIENE DERECHO CALCULADO HASTA EL MES DE MAYO DEL AÑO DOS

MIL VEINTITRES:

(Sic)

No obstante, resulta parcialmente procedente su

solicitud, pues al respecto, cabe señalar que el concepto
denominado "Monto lndependiente de Recuperación" (MlR),
constituye un incrernento salarial cuyo objeto es apoyar la
recuperación económica, única y exclusivamente de los
trabajadores asalariados que perciben un salario mínimo
general. : ..
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Esto €s, la aplicacién o incremento al salario del
concepto "MlR" es sobre dos hipótesis:

1.

activo; y,

Es para trabajadores asalariados, es decir, en

2. Que el ingreso salarial diario sea, como tope, un
salario mínimo general.

Bajo ese marco, es improcedente la integración
porcentual de este concepto (que se limita a una expresión
monetaria en pesos y no en porcentaje), a la pensión por
orfandad de  

 en representación de su menor hija de iniciales
, quien no tiene la calidad de asalariada, sino de

pensionada. '. . '

ConsÍderación
precedente:

que se apoya en el siguiente

"MONTO |NDEPEND|ENTE DE RECUPERACÉN (MtR). CONSTTTUYE UN
INCREMENTO SALARIAL NOMINATIVO CUYO OBJETO ES APOYAR LA
RECUPERACIÓN ECONÓM|CA DE LOS TRABAJADORES
ASALARIADOS QUE PERCIBEN UN SALARIO M|NIMO GENERAL, POR
LO QUE ES INAPIJCABLE A LOS PENSIONADOS,39
De la resolución del consejo de Representantes de la comisión Nacional de
los salarios Míninos en la que se determinó incrementar el salario mínimo
que regía en el aFo 2016, de $73.04, en un 3.9%, más cuatro pesos diarios,
el concepto dencminado "Monto lndependiente de Recuperación' (MlR),
constituye un increnrento salarial cuyo objeto es. apoyar la recuperación
económica, única y exclusivamente de los tr,abajadores asalariacos que
perciben un salaric mínimo general. Esto es, la aplicación o incremento al
salario del conceptr "MlR" es sobre dos hipótesis: 1, Es para trabajadores
asalariados, es deir, en acüvo; y, 2, Que el ingreso salarial diario sea, como
tope, un salario nÍnimo genéral, Bajo ese marco, es improcedente la
integración porcerlual de este concepto (que se limita a una er:presión
monetaria en pescs y no en porcentaje), a la.pensión por invalidez de un
trabajador que nc tiene la calidad de asarariado, sino de pensionado si,
además, la cuantía de la pensión relativa rebasa el salario mÍnimo vigente en
el año que sea otogada."

En esta línea de pensamiento, de conformidad con el
artículo TERCERO del acuerdo de pensión por orfandad de
IA ACIOTA   ,

3s Regstro d¡gita¡: 2019107. lnstancia: Tribunales colegiados de circuiio. óécima.Época. Mater¡as(s): Laborat. Tesis:l'16c.r.22 L (10a.). Fuente: Gaceta de Semanario J¡diáal de la Federación. Ubro 62, Enáro ¿e zoló,'Toro lv, p¿óinl
2492. T¡po: A¡slada.
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en representación de su menor hija de iniciales , la
pensión se incrementaría en el mismo porcentaje en que lo
hiciera el salario mínimo, tal como textualmente se cita a
continuación:

TERCERO,- La cuantía de la pensión se incrementará de acuerdo con el

aumento porcentua{ al salario.mínimo correspondiente al Estado de

Morelos, integrándose ésta por el salario, las prestaciones, las asignaciones y

el aguinaldo, de conformidad con lo establecido por el artículo 66, del cuerpo

normativo antes aludido.

(Lo resaltado es propio de este Tribunal)

En razón de ello, se obtiene que los incrementos
correctos a la pensión debieron haberse realizado conforme a
lo siguiente:

Lo anterior, sin que sea inadvertido para las autoridades

condenadas, el incremento del 6% del salario durante el
presente ejercicio fiscal 2024, mismo se publicó el día doce de

diciembre de dos mil veintitqés, eh el Diario Oficial de la
Federación.

No obstante, se aprecia de los comprobantes fiscales

40https://www.qob.mx/cms/uploads/áttachmenUf¡le/175865/Tabla de salarios minimos vioentes a oartir de 01 ener
o 2017.odf
4rhttos://www.gob.mx/cms/uploads/attachmenlf¡le/273917lTabla de salarios m¡nimos_vioentes a oartir de-o1-dic 2

o17.pdf
42https://www.qob.mx/cms/uoloads/attachmenvfile/426395/2019 Salarios Minimos.pdf
43httos:i/www.qob.mx/cms/uploadsiattachmenlf¡le/52506'l/Tabla de salar¡os m nmos viqentes apart¡r del 01 de e

nero de 2020.odf
44httos://www.gob.mx/cms/uploads/aüachmenlfile/602096/Tabla de-salarios m n¡mos viqente a oartir de 2021.pdf
4rhttos://www.oob.mx/cms/uploads/attachmenvflle/686336/Tabla de_Salarios M nimos vioentes a oartir del 1 de e
nero de 2022.odf
a6https://www.oob.mx/cms/uoloads/attachmenVfile/781941/Tabla de Salarios M nimos 2023.odf
47 httos://www,oob.mx/cms/uoloads/attachmenvfile/873886/Tabla de Salarios M nimos 2024.pdf
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!.go¡oaE 

So/oa2 = 
5%n= 

6%e= 
go¿as=  

19o7o+6= 

2017

2018

2019

2020

2021

2022
2023

201 6

2017

PORCENTAJE
INCREMENTO

DE CUANT|A
PENSIÓN

ANO DE LA

5o¿a= 2024

PORCENTAJE
INCREMENTO

DE CUANT|A
PENSIÓN

DE LA

33



digitales por internet exhibidos por las autoridades
demandadas, en relación con el pago de las pensiones de la
actora, que obran de fojas ciento sesenta y ocho a la
doscientos ocho, documentos que al no haber sido objetados
o impugnados en los términos que establecen los artículos 59
y 6008, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, se les confiere pleno valor probatorio de
conformidad con los artículo$ 437, fracción ll, 490 y 491 del
Código Procesal Civil del Estado de Morelos, aplicado
complementariamente a la Ley de'la materia, que el pago de
la pensión ha sido cubierta de la siguiente manera:

.Año 2020: 

.Enero a mayo de2021: 

  .

.Junio a diciembre de 2021:

.Año 2022:

.Enero y febrero de 2023: '

.Marzo de 2023: 

.Abril y mayo de 2023: 

48 ArtÍculo 59. Las lrartes pol4f iqpr{qner la velidez o ?uteqticidad de los docunentas ofrecidos comoqruebal en la pro¡Ía contesbción de la demanda, ¿u
dentro del término de tres días contados a partir de la fecha en el que el documento de que se trate se agregue
a los autos.

4rtlcu!9 60. Cuando se impugre la validez o aut:nticidad de un documentc, la irpugnación se tramitará en la
vía incidental obseruándose er su c€tsc lo siguiente:

I' Para tener por impugnado un documenlo, no bastará decir que se impugna, sino que se deberá.
fundamentar las causas di impugnación;
ll. En el mismo escrito en que se haga la impugnación deberán ofrecerse las pruebas relacionadas con la
misma;
lll. Del escrito de impugnac¡ón, se dará vista al oferente del documento impugnado, para que dentro del
término de tres días hábdes man¡fieste lo que a su derecho 

"orr""pqnOj;-ái.esai,ogar'erta 
vista, el

oferente deberá ofrecer a 3tr \¡ez, las pruebas que se relacionen con la impugnac¡¿n;
lV. Cuando el oferente del _documento inpugnado no desahogare I'a 

-u¡st, 
o no ofteciera pruebas

relacionadas con la impug_ración se tendrán portiertas las afirmaciónes del impugnante y :l documento deque se trate no surtirá efedo probarorio algunc;
V. Desahogada la vista a 1ue se refiere la fracción lll de esté Aitículo, l¡s Salas c¡tarán a una audi=ncia ala que comparecerá, además de las partes, los peritos y testigos en caso de l-abe-se ofre:ido las pruebaspericial o testimsn¡al;
Vl. En la audiencia a que se refiere la fraccún anterior se rendirán las declaraciones y dictámenesrespectivos y se dictará resclució¡:
Vll La Sala tendrá la nás amplia libertad para la apreciación de las pruebas en el incidente deimpugnación, basáncose en los princ¡pios gereiares del dórecho, la rogica y rJeiperienca, y
Vlll. Si se declara la falsedad o falia de áubnticidad det documento" -órg.;¿; éste se tendrá por noofrecido para todos los efectos legales correspondientes.

La resolución que se dicte en e incidenle de impu¡nación no admite recurso alguno.
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Cantidad que, salvo error u

aritmético, se obtiene después de
siguientes operaciones aritméticas:

TJA/4AS E RA/J RN F.1'I 8 I 2023

omisión de carácter
haber realizado las

Por lo tanto, se concluye que las autoridades
demandadas no . realizaron el incremento conforme a lo
ordenado en al artículo TERCERO del acuerdo pensionatorio
base de la acción, pues como se ha comprobado que las
cantidades pagadas a la ciudadana  

, en representación de su menor
hija de iniciales  han sido inferiores a las que se le
debieron de haber otorgado, por lo que se condena a las
autoridades demandadas a realizar el pago por la cantidad de

, la cual corresponde a los
ejercicios fiscales 2020, 2021, 2022 y del mes de enero al
mes de mayo de 2023.
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Ahora bien, atendiqnQo a que las autoridades
demandadas, si bien acreditan el pago de la pensión por

orfandad en favor de 
, en representación de su menor hija de iniciales

, al mes de mayo de dos mil veintitrés, este

Tribunal en Pleno ponderando el "lnterés Superior del

Menor", así como, en acatamiento a la "Suplencia de la
Deficiencia de la Queia e incluso del error", en términos

ae Cantidad que resulta después de haber realizado la siguiente operación aritmética:  * 12 =
cantidad que resulta de la cuantificación de los comprobantes fiscales digitales por internet

que obran de foja 168 a '179.
50 Cantidad que resulta después de haber realizado las siguientes operaciones aritméticas:

 *5 
= 

 * 7= 
= 

Cantidad que resulta de la cuantificación de los comprobantes fiscales digitales por internet que obran

de foja '180 a 191 .
s1 Cantidad que resulta después de haber realizado la siguiente operación aritmética: *'12=

 cantidad que resulta de la cuantificación de los comprobantes fiscales digitales por internet

que obran de foja 192 a 203.
s2 Cantidad que resulta después de haber realizado la cuantificación de los comprobantes fiscales

digitales por internet que obran de foja 204 a 208.

 

r

6 (Enero a

Mavo de 2023152

 

2020

2021

2022
2023

ANO TOTAL,

MENSUAL

TOTAL

ANUAL
CANTIDAD CUBIERTA
Y TEMPORALIDAD

CANTIDAD
ADEUDADA
TEMPORALIDAD

Y
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de lo establecido en el artículo 94 segundo pánafo53 de ra Ley
de Justicia Administraüva del Estado de Morelos; y 1g
apartado B), inciso o), de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos; realizará los
modulaciones necesarias, en la medida de las posibilidades
del caso, con la finalidad de que las partes en er ritigio
puedan acceder a éste de una forma más equitativa y, por
ende, más justa.

Sirve de sustento el siguiente criterio

MENORES DE EDAD O INCAPACES. LA SUPLENGIA DE LA QUEJA
DEFTCTENTE PROCEDE EN TODO CASO; StN QUE OBSTE LA
NATURALEZA DE LOS DERECHOS CUESTIONADOS ruI EI CRNRCTEN
DEL PROMOVENTE.54
Los Jueces Fedenales tienen eldeber de suplir la deficiencia de los conceptos
de violación o de los agravios rbspectivos,'siempre qre esté de por medio,
directa o indirectamente, el bienestar de un menor de edad o de un incapaz.,
sin que para ello sea determinante la naturaleza de los derechos familiares'que
estén en controversia o el caráfer de quien o quieneb pr,rmuevan eljuicio de
amparo o el recurso de ¡evisón,: toda vez que el interés jurídico en las
cuestiones que pueden afeclar a la familia y principalmente en las
concernientes a los menor=s y a los incapaces, no corresponde
exclusivamente a los padres, ya. que su voluntad no es suficiente para
determinar la situación de los hijos menores; por el contr:rio, es la socie'dad,
gn_sy. conjunto, la que tiene interés en que la situación de los hijos quede
definida para asegurar la protección del interés superio- del menor de edad o
del incapaz, Lo anterior, debido a que el propósito del constit.¡yente y del
legislador ordinaria, plasmada er ros artículos 102, fracción ll, párraio segúndo,
constitucional y 76 bis, fracción V y g1, fracción vl, de la Ley de Amparó, y de
las interpretaciores realizadas por ra suprema corte fue tutelar el interéé de
los menores de edad y de los incapaces, aplicando.siernpre en su beneficio la
suplencia de la defciéncia ,Je la queja, in.iuro hasta el gnado de hacer valer
todos aquellos conceptos o razcnes que permitan estdbbó:r la verdad y lograr
el bienestar del menor de edad : del incapaz. Luego, no h:y excusa tocante a
la materia ni limitante alguna para la intervencióñ oficicsa'y obligada de las
autoridades jurisdiccionales en e.sta clase de asuntos, rues la siciedad y el
Estado tienen interés en que roe deiechos de los menores de edad y de los
incapaces queden protegidos supliendo la deficiencia de ra queja,
independientemente de quienes pronluevan en su nombre o, ircluso, cuando
sin ser parte pudieran resultar afectados por la resolución que se oicte.

53 Artículo *94' La secretaría de Acuerdos ce la 3ala del conocimiento, debeÉ car cuenta al MagistradoTitular,.cc'n la demanda presentada e informarsi ésta reúne los requisitos a cue se establecen en lapresente Ley, procediendo a emitirel acuerdo de admisión o t. pr"uó"ion 
-cciresponoiente. 

En caso deque entre los beneficiarios existan menoreg incapacitados 
" 

áor["" r"Jorl,'ieoer¿ de suplirse tantola queja c¡mo el error del promovente, y de ser récesario se le designaáÁselor ¡urioicc. Aslmismo, deoficio o a petición de parte' el rribúnal podrá áictar tas meoiias fro¡=iJnat"s necesarias, paraasegurarles su subsistencia, en tanto se res¡elve el procedimiento.

ssuprema corte de Justicia 
9e. 

la Nación. RegÉtró digital: 191495. lnstancia: segunda sala. NovenaEpoca Materias(s): común, civil. Tesis: 2a. LXlv/2000-. Fuente: s"r"náiio ¡¿iciat de la Federación ysu Gaceta. Tomo Xil, Julio de 2000, página 161
Tipo: Aislada
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En ese contexto, atendiendo esencialmente al interés
superior del menor y conforme a las peticiones rcalizadas por
la parte promovente, en específico a la enunciada con el
numeral 6, misma que consiste en:

6.- Que una vez que el Ayuntamiento Municipal Constitucional de
Puente de lxtla, Morelos, Presidenta Municipal Constitucional de Puente de
lxtla, Morelos;. Tesorera Municipal del H. Ayuntamiento Municipal
Constitucional Puente de lxtla, Morelos, y Directora de Administración de
Recursos Humanos y Materiales del Ayuntamiento Municipal Constitucional
de Puente de lxtla, hayan realizado las actualizaciones correspondientes al

monto de pensión por orfandad que perciben mis hijos M.F. y G, M, de
apellidos R.A., en.atención a la unidad de medida denominada salario mínimo
determinado para el estado de Morelos, respecto de los años 2020, 2021,
2022y 2023; se realice el pago retroactivo desde el año 2020 y hasta la
fecha en que sea resuelto el presente asunto...

En razón de ello, por lo que respecta a los meses de
junio a diciembre del año dos mil veintitrés, se condena a
las autoridades demandádas a acreditar el pago
correspondiente a la cantidad de

, misma que se oHiene después de realizar las
siguientes operaciones aritméticas:

Lo anterior, en la inteligéncia que, deberán de exhibir
los comprobantes fiscales digitales por internet que amparen
las cantidades cubiertas a la ciudadana 

, en representación
de su menor hija de iniciales , para los efectos de

tener por acreditados los pag,os.

Ahora bien, en caso de que las demandadas no

acrediten el pago completo y correcto, se procederá durante
la ejecución de la sentencia a efectuar los ajustes pertinentes
para los efectos de que le sea cubierta la cantidad referida a
la parte promovente en caso de no estar acreditado el
paqo. o en su defecto las diferencias que de esta resulten
derivado de los Daoos oue las autoridades demandadas

 

(Correspondiente de junio a

diciembre de 2023)

2023

TOTALANO TOTAL,
MENSUAL
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hubieren efectuado.

Asimismo, respecto de los meses de enero a agosto
presente ejercicio fiscal 2024, se condena a las autoridades
demandadas a: acreditar el pago correspondiente a la
cantidad de 

misma que se obtiene después de realizar las siguientes
operaciones aritméticas:

Lo anterior, en la inteligencia que, deberán de exhibir
los mmprobantes fiscales digitales por internet que amparen
las cantidades cubiertas a la ciudadana 

 , EN TEPTCSCNIACióN

de s,r menor hija de iniciales , para los efectos de
tener por acreditados los pagos

Ahora bien, en caso de que las demandadas no
acrediten el pago completo y eorrecto, se procederá durante
la ejecución de la sentencia a efectuar los ajustes pertinentes
para los efectos de que le sea cubierta la'cantidad referida a
la parte promovente en caso ele no estar acre do el
paqo. o en su defecto las diferencias oue de resulten
derivado de los paqos que Ias autoridades de andadas
hubieren efectuado.

continuando con el análisis de las pretensiones de la
parte promovente, con relación a la enunciada en el numeral
7, respecto del pago correcto y completó de aguinaldo de
los ejerc
parcialme

icios fiscales
nte procedente

2020, 2O2O y 2022, resulta
, por tas consideracibn". G

enuncian a continuación

Las autoridades demandadas al dar contestación a la
demanda instaurada en su contra, sostuvieroñ la legalidad
del acto, aduciendo que se habían realizado los pagos

2024
(Correspondiente de enero a
asosto de2024l

TOTALeÑO ToTAL,
MENSUAL
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correctos conforme a los incrernentos realizados en Unidades
de Medida y Actu alización (UMAS), para lo cual, ofrecieron
como medios probatorios, seis comprobantes fiscales
digitales por internet, de los ejercicios fiscales 2020, 2021,
2022 y 2023, visibles de foja 162 a 167, del sumario de
cuenta, documentos que al no haber sido objetados o

impugnados en los términos que establecen los artículos 59 y
6055, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, se les confiere oleno valor probatorio de
conformidad con los artículos 437, fracción ll, 490 y 491 del
Código Procesal Civil del Estado de Morelos, aplicado
complementariamente a la Ley de la materia; de los cuales
las autoridades demandadas acneditaron haber realizado los

siguientes pagos:

.Comprobante fiscal digital por internet, correspondiente del

primero al dieciséis de 'diciembre de 202056, del que se

desprende se pagó la cantidad de:

. Comprobante fiscal digital por internet, correspondiente del
primero al ocho de febrero de 202157, del que se desprende se

pagó la cantidad de: 

. Comprobante fiscal digital por internet, correspondiente del

primero al dieciséis de diciembre de 202158, del que se

55 Artículo 59. Las partes podrán impuqftar la validez o autenticidad de los documentos ofrecidos como
prueba. en la propia contestación de la demanda, cuando hub¡esen sido exhibidos con el escrito inicial, o

dentro del término de tres días contados a partir de la fecha en el que el documento de que se trate se agregue
a los autos.

Artículo 60. Cuando se impugne la validez o autenticiiad de un documento, la impugnación se tramitará en la
vía incidental observándose en su caso lo siguiente:

l. Para tener por impugnado un documento, no.bastará decir que se impugna, sino que se deberá,
fundamentar las causas de impugnación;
ll. En el mismo escrito en que se haga la impugnabión deberáh ofrecerse las pruebas relacionadas con la
misma;
lll. Del escrito de impugnación, se dará vista al oferente del documento impugnado, para que dentro del
término de tres días hábiles manifieste lo que a su derecho corresponda; al desahogar esta vista, el
oferente deberá ofrecer a su vez, las pruebas que se relacionen con la impugnación;
lV. Cuando el oferente del documento impugnado no desahogare la vista o no ofreciera pruebas

relacionadas con la impugnación se tendrán por ciertas las afirmaciones del impugnante y el documento de
que se trate no surtirá efecto probatorio alguno;
V. Desahogada la vista a que se refiere la fracción lll de este Artículo, las Salas citarán a una audiencia a

la que comparecerá, además de las partes, los peritos y testigos en caso de haberse ofrecido las pruebas
pericial o testimonial;
Vl. En la audiencia a que se refiere la fracción anterior se rendirán las declaraciones y dictámenes
respectivos y se dictará resolución;
Vll. La Sala tendrá la más amplia libertad para ta apreciación de las pruebas en el incidente de
impugnación, basándose en los principios generales del derecho, la lógica y la experiencia, y
Vlll. Si se declara la falsedad o falta de autenticidad del documento impugnado, éste se tendrá por no

ofrecido para todos los efectos legales correspondientes.

La resolución que se dicte en el incidente de impugnación no admite recurso alguno.

56 Fo,¡a 162
57 Fo¡a 163
s8 Foja 164
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desprende se pagó la cantidad de:

. Comprobante fiscal digital por internet, correspondiente del
primero al quince de enero de 202259, del que se desprende se
pagó la cantidad de:

.Comprobante fiscal digital por internet, correspondiente del
primero al cinco de diciembre de 202260, del que se desprende
se pagó la cantidad de:

. Comprobante fiscal digital por internet, correspondiente del
primero al dieciséis de enero de 2023a1, del que se desprende se
pagó la cantidad de: 

En ese tenor tenemos que, por concepto de aguinaldo
del ejercicio fiscal 2020, 

'las 
autoridades demandadas

cubrieron la cantidad de: 

M.N.).

Que, por concepto de aguinaldo del ejercicio fiscal
2021, las autoridades demandadas cubrieron la cantidad de:

Que, por concepto de aguinaldo del ejercicio fiscal
2022, las autoridades demandádas cubrieron la cantidad de:

.

En ese tenor, tomando en consideración que ros
pagos e incrementos salariales fueron los siguientes:

5s Fo¡a 1e5
60 Fo¡a 1e6
61 Fcia ie7

r de 2021.pdf

2022
2021

2020

9o¿ol= $,1

6% 63=

50/o62=

PORCENTAJE DE INCREMENTO DE LA PEN¡ño

rtir del 1 de enero de 2022.pdf
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Bajo esa tesitura, las autoridades demandadas
debieron de haber realizado los siguientes pagos:

Por lo tanto, se concluye que las autoridades
demandadas no realizaron el pago integro de aguinaldo
conforme a lo ordenado en al artículo TERCERO del acuerdo
pensionatorio base de la acción.

No obstante lo anterior,. cabe mencionar que el actor
solicitó el pago de dicha prestación a partir del ejercicio fiscal
2020, sin embargo, las autoridades al momento de contestar la

demanda incoada en su contra, hicieron valer la excepción de
prescripción que contempla el . artículo 200 de la Ley del

Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos, razón por

la que, este Tribunal en Pleno, estima que es parcialmente
fundada la excepción de pregcripción hecha valer por las

autoridades demandadas.

Lo anterior es así, porque el plazo aplicable al caso en

concreto, lo es el establecido por el artículo 104 de la Ley del

Servicio Civil del Estado de Morelos, que dicta:

Artículo 104.- Las acciones de tr,abajo que surjan de esta Ley prescribirán

en un añ0, con excepción de los casos previstos en los artículos siguientes,

Por lo tanto, si bien es cierto que 
, en representación de su menor

hija de iniciales tiene derecho a recibir el pago de las

diferencias de aguinaldo, es procedente condenar al pago sólo
de aquello que aún no se encuentre prescrito, pues el derecho

a reclamar el pago de las diferencias vencidas sí está sujeta a

la prescripción, la cual consiste en la fijación de un término de

extinción de las obligaciones o como el modo de extinguirse un

derecho como consecuencia de su falta de ejercicio durante el

tiempo establecido por la ley,

90 (dias) - = 

90 (días) - = 

90 (días) - =

Mensual:

Diario:$

Mensual: 

Diario:
Mensual: $

Diario:$505.

2020

2021

2022

AGUINALDO ANUAL
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Argumento que tiene apoyo en el siguiente criterio
jurisprudencial:

PENSIONES Y JUBILACIONES. LA ACCIÓN PARA DEMANDAR EL PAGO
DE SUS DIFERENCIAS VENCIDAS ESTÁ SUJ.ETA A LA PRESCRIPCIÓN.6s
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación con
las jubilaciones y pensiones, ha sostenido que es imprescriptible el derecho a
reclamar sus incrementos y las diferencias que resulten de éstos; no obstante,
tal imprescriptibilidad excluye a los montos vencidos de dichas diferencias, los
cuales corresponden a cantidades generadas en un momento determinado y no
cobradas cuando fueron exigibles, por lo que la acción para demandar el pago
de las diferencias vencidas sí está sujeta a la prescripción, contada a partir de
que éstas fueron exigibles, en términos de la legislación respectiva.

En ese sent¡do, lo procedente es condenar al pago sólo
de aquel que aún no se encuentre prescrito, de conformidad con
lo establecido por el artículo 104 de la Ley del servicio civil del
Estado de Morelos.

Razonado lo anterior, la condena del pago de diferencias
de las cantidades que resulten, deberá de.comenzar a part¡ r del
dos de iunio de d mil veinti , tomando en consideración
que   , en
representación de su menor hrla de iniciales , se
prcsentó ante este Tribunal, a realizar su reclamo en fecha dos
de iunio os mil veintitrés.

En consecuencia, se condena a las autoridades
demandadas a cubrir a   

, en representacióh de su menor h¡a de iniciales
M.F.R.A, la cantidad de 

 por concepto de aguinaldo, cantidad que
resulta después de
aritméticas:

realizar las siguientes operaciones

65 Suprem: corte de Justicia.de la Nación. Registro dig¡tal: 
-2014016. 

lnstantia: segunda sata. Décima Época.Materias(s:: Constitucional, Laboral. Tesis: 2a.lJ.23l2o1i (10a.). Fuenté: Gaceta del semanario Jud¡cial de laFede¡aciór. Libro 40, Mazo de 2017, f omo ll, página nl n. lpo: Júrisprudencia

2022 Mensual:

Diario:

 

90 (días) -

 

 /
12 (meses) =

(aguinaldo ,..

mensual) / 30
(días) =

Del 02 de junio
al 31 de
diciembre de
2022

6 meses:

29 días:

N/A

AGUINALDO

ANUAL
AGUINALDO

CUBIERTO

AGUINALDO A
CUBRIR

AGUINALDO

ADEUDADO

NnÑo PEN
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(aguinaldo
'diario)

90 (días) -

=

Mensual:

Diario:

2023

Lo anterior, en la inteligencia que, por cuanto al
ejercicio fiscal 2023las autoridades demandadas deberán de
exhibir los comprobantes fiscales digitales por internet que
amparen las cantidades cubiertas a la ciudadana 

, en representac¡ón
de su menor hija de iniciales , para los efectos de
tener por acreditados los pagos.

Ahora bien, en caso de que las demandadas no
acrediten el pago completo y correcto, se procederá durante
la ejecución de la sentencia a efectuar los ajustes pertinentes
para los efectos de que le sea cubierta la cantidad referida a
la parte promovente en caso de no estar acreditado el
pago. o en su defecto las diferencias que de esta resulten

hubieren efectuado.

VII.EFECTOS DE LA SENTENCIA.
Toda vez que se declaró la ilegalidad de la negativa ficta

reclamada por la ciudadana  
, en representación de su menor

hija de iniciales , de conformidad con lo establecido
por el artículo 89 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, es procedente . condenar a las autoridades

demandadas para que:

.Realicen el pago por la cantidad de

, la cual

corresponde a las diferencias de los ejercicios fiscales 2020,2021,

2022y del mes de enero al mes de mayo de2023.

.En razón de ello, por lo que respecta a los meses de junio a

diciembre del año dos mil veintitrés, se condena a las

autoridades demandadas a acreditar el pago correspondiente a la
cantidad de 
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Lo anterior, en la inteligencia que, deberán de exhibir los
comprobantes fiscales digitales por internet que amparen las
cantidades cubiertas a la ciudadana  

 , en representación de su menor hija de
iniciales  para los efectos de tener por acreditados los
pagos.

Ahora bien, en caso de que las demandadas no acrediten el pago
completo y correcto, se procederá durante la ejecución de la
sentencia a efectuar los ajustes pertinentes para los efectos de que
le sea cubierta la cantidad referida a la parte promovente en caso
de no estar acreditado el pago, o diferencias
que de esta resulten derivado de los baqos oue las autoridades
demandadas hubieren efectuado.

.Asimismo, respecto de los''meses de enero a agosto presente
ejercicio fiscal 2024, se condena a las autoridades demandadas a:
acreditar el pago correspo¡diente a la de 

Lo anterior, en la inteligencia QU0; deberán de exhibir los
comprobantes fiscales digitales por internet que amparen las
cantidades cubiertas a la ciudadana  H

 , en representación de su menor hija de
iniciales  para los efectos de tener por acreditados los
pag0s

Ahora bien, en caso de que las demandadas no acrediten er pago
completo y correcto, se procederá durante la ejecución de la
sentencia a efectuar los ajustes pertinentes para los efectos de que
le sea cubierta la cantidad referida a la parte promovente en caso
de no estar acreditado el naoo. o en su defecto las diferencias

de esta d autorid
deman bieren efectuado.

oAsimismo, se condena a las autoridades demandadas a cubrir a
   , EN

representación de su menor hija de iniciales , ad de
) por

concepto de aguinaldo.

Lo anterior, en la inteligencia que, por cuanto al ejercicio fiscal 2023
las autoridades demandadas deberán de exhibir los comprobantes
fiscales digitales por internet que amparen las cantidades cubiertas
A IA CiUdAdANA    ,
en representación de su menor hija de iniciales , para los
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efectos de tener por acreditados los pagos.

Ahora bien, en caso de que las demandadas no acrediten el pago
completo y correcto, se procederá durante la ejecución de la
sentencia a efectuar los ajustes pertinentes para los efectos de que
le sea cubierta la cantidad referida a la parte promovente en caso
den ditado el o as diferencias
que de esta resulten derivado de los oa os que las autoridades
demandadas hubieren efectúado.

Pagos que deberán efectuarse mediante transferencia
electrónica a la Cuenta de Cheques BBVA Bancomer:

75, Clabe interbancaria BBVA Bancomer:
5 a nombre del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, RFC: ,
señalándose como concepto el número de expediente
TJA/4aSERA/JRNF -11812023; comprobante que deberá
remitirse al correo electrónico oficial:
fo n d oa u x i I i a r. d e pos itos @ti a m o re I os. q o b. mx y exhibirse
ante la Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades
Administrativas de este Tribunal; lo anterior, con
fundamento en lo establecido en el artículo 88 apartado B
del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos.

No obsta lo expuesto. en el cumolimiento de la condena.
las autoridades demandadas deberán exhibir los comorobantes
fiscales dioítales oor internet (CFDI) oue contenoan el desolose
de las cantidades. orestaciones v deducciones leoales. es decir.
conforme a la oblioación oue asiste a la autoridad demandada
por las normas fiscales.

Cumplimiento que deberán ejecutar las autoridades

demandadas en el plazo improrrogable de DIEZ OíAS contados
a partir de que cause ejecutoria la presente resolución e
informar dentro del mismo plazo su cumplimiento a la Cuarta
Sala Especializada en Responsabilidades Administrativas de

este Tribunal, apercibiéndole que en caso de no hacerlo se
procederá en su contra conforme a lo establecido en los

artículos 90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos.
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A dicha observancia están obligadas las autoridades, que
aún y cuando no han sido demandadas en el presente juicio,
por sus funciones deban intervenir en el cumplimiento de esta
sentencia. Lo anterior, con apoyo en la tesis de jurisprudencia
sustentada por la Primera sala de la suprema corte de Justicia
de la Nación, de rubro y texto siguientes:

"AUTORIDADES NO SEÑALADAS CO,MO RESPONSABLES. ESTÁN OBLIGADAS
A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICM CUMPLIMIENTO DE
LA EJECUTORIA DE AMPARD,66
Aun cuando las autoridades nc hayan sido designadas como responsables en eljuicio
de garantías, pero en razón de sus funciones deban tener intervención en el
cumplimiento de la ejecutoria de amparo, están obligadas arealizar, dentro de los
límites de su competencia, tocos los actos necesarios para el acatamiento íntegro y
fiel de dicha sentencia protectora, y para que logre vigencia real y eficacia prácticá.,,

Por lo expuesto y furdado, este Tribunal:

RESUELVE:
PRIMERO. Este Tribunal' pleno' es competente para

conocer y resolver el presente asunto de conformidad con los
razonamientos vertidos en el primer punto de las razones y
fundamentos de la presente resolución.

SEGUNDo. se declara la ilegalidad de ta negativa ficta
atribuida a la autoridad demandada, en atención a los
argumentos precisados en el capítulo v de las razones y
fundamentos de la presente sentencia.

TERGERO. La aulcridad demandada, deberá dar
cumplimiento a lo precisaco en el capítulo Vll de la presente
sentencia. Lo que deberá hacer ia autoridad demandada en el
término improrrogable de DlEz oíes HÁBlLEs, contados a
partir de que cause ejecutoria la presente resolución e informar
dentro del mismo término w cumplimiento a la cuarta sala de
este Tribunal, apercibiéndore que en caso de no hacerlo se
procederá en su contra conforme a lo establecido en los
articulos 90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos.

cuARTo. En su oportunidad archívese el presente asunto
como total y definitivamente concluido.

'i.No Reg¡stro: 172,605. Jurisprudencia, Materials): comú¡, Novena Época, lnstancia: primera sala, Fuente:sema''rario Jud¡cial de la Fe,leración y su gaceta, ron'o xxV, Mayo de 2007, i".¡., I 
"./j 

ázizo or, página: 144.
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NorFíeuESE personalmente ar actor; por oficio a ra

autoridad responsable.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los
integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, Magistrado Presidente, GUILLERMO
ARROYO GRUZ, Titular de la' Segunda Sala de lnstrucción;
Magistrada MONIGA BOGGIO TOMASAZ MERINO, Titular de
la Primera Sala de lnstrucción; EDITH VEGA CARMONA,
Secretaria de Estudio y Cue.nta, habilitada en suplencia por
ausencia de la Magistrada "Titular de la Tercera Sala de
lnstrucción67; Magistrado MANUEL GARCíA QUINTANAR,
Titular de la Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades
Administrativasos, ponente en el presente asunto; Magistrado
JOAQUÍN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, TitUIAr dE IA QUiNtA

Sala Especializada en Responsabilidades Administrativas, ante
ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de
Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE M EN PLENO

MAGIST o ESI

GUILL YO CRUZ
TITULAR DE LA SEG SALA DE INSTRUCCIÓN

GISTRADA

MONICA ¡O TOMASAZ MERINO
TITULAR DE LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCION

67 En términos del artículo 70 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justic¡a Admin¡strativa del Estado de Morelos,
publicada el día 19 de julio de 2017 en el:Per¡ódico Oficial "Tierra y Libertad'número 5514; y su fe de erratas publicada
en el mismo Periódico, número 5549, de fecha 15 de Noviembre de 2017.
68 En términos del artículo 4 fracc¡ón l, en relac¡ón con la .dispos¡ción Séptima Transitoria de la Ley Orgánica del
Tr¡bunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, publicada el día 19 de julio de 2017 en el Periódico Of¡cial
"Tierra y Libertad'' número 5514.
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EDIT VEGA CARMONA
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, HABILITADA EN

SUPLENCIA POR AUSENCIA DE LA MAGISTRADA
TITU].AR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN

MAGIS DO

MANUEL RCíA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LI DADEg ADMI NISTRATIVAS

MAG

t
LEZ CEREZO

UINTA ESPECIALIZADA EN
RESPONSABILIDADES NISTRATIVAS

E ACUERDOS

ANABEL CAPISTRÁN

ANABEL SALGADO General de Acuerdos, CEF.TIFICA: la presente ho-a defirmas cor.responde a la por este Tribunal de Justicia Admin istrativa Cel Estado deMorelos, --n T 18t2023, promovico por 

OTROS, Y
en contra de AYUNTAMIENTO DE PUEIITE DE IXTLA, MORELOS, Y

septiembre de dos mil

ERAL

ver
que fue en sesión de Plenp del cnce de
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"En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X 
de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción IV, 
113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción 
VI, 84, 87 Y 167 de Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente 
como reservada o confidencial que encuadra en estos 
supuestos normativos ".
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